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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez escrito de demanda para 
estudio de admisión, para lo que sirva proveer.  Bucaramanga, 12 de febrero de 2024. 
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Secretaria   
 
 
 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 
Revisado el escrito de demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
instaurada por SANDRA ILEANA CASTRO PABON a través de apoderada judicial, en 
contra de JUAN CARLOS SILVA BERRIO, observa el Despacho que, 
 

1. El escrito de demanda no se ajusta a lo preceptuado por el artículo 523 CGP, toda 

vez que tres de los activos inventariados, no pertenecen a la sociedad conyugal, 

porque han sido entregados en dación de pago o porque fueron adquiridos por el 

demandado antes de que las partes contrajeran matrimonio. Así mismo el único 

inmueble que se reputa social (314-67789) no le indican el valor estimado del 

mismo. Por lo que deberá retirar los inmuebles que no pertenecen a la sociedad 

conyugal, indicar el valor del inmueble con m.i 314-67789, y con respecto a los 

pasivos deberá enunciarse las partidas que lo conforman o en la eventualidad que 

los pasivos correspondan a ser en ceros (0), así deberá precisarlo. 

 

2. No se evidencia la o las escrituras públicas a través de las cuales las partes del 

proceso adquirieron la propiedad del inmueble con m.i 314-67789.  

 
3. Debe aportar le Escritura Pública No 2053  del 26 de octubre de 2015 de la Notaría 

Octava de Bucaramanga, a través de la cual se realizó la división material del 

inmueble con m.i 314-67789. 

 

Es así que la demandante deberá corregir los yerros que se le endilgan dentro de la 
oportunidad procesal para ello.  
  
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en nombre 
de la Republica de Colombia, administrando justicia, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por SANDRE ILEANA CASTRO PABON a través 
de apoderado judicial, en contra de JUAN CARLOS SILVA BERRIO, por las razones 
expuestas en la parte motiva.  
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SEGUNDO:   CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que 
subsane la demanda so pena de rechazo.   
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
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